
  

Quito, 02 de septiembre de 2016 l 

Señor 
Carla Elizabeth González Chávez 

A 
De mi consideración: TA 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de 
Socios, celebrada el 01 de septiembre de 2016, tuvo el acierto de reelegirle como Gerente 

General de Dchconta Cia. Ltda., por el período de tres años, a partir de la inscripción de” 
gste-nembramiento”enelRegistid” ercantil del cantón Quito, 

Usted asumirá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía en la forma que determinan los estatutos y la ley. EA O 

La escritura pública en la que constan las atribuciones del Gerente General, cargo para el cual 
ha sido nombrada, fue celebrada el 25 de agosto de 2009, “ante el Notario Tercero del cantón 
Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 7 de 
octubre de 2009. Y 

Se servirá proceder a la suscripción de aceptación de este nombramiento para los fines 
consiguientes. 

Atentamente, 

  

TaniaWizet Caillagua Taco 
Secretario Ad-hoc de la Junta General de Socios 

: : A : 
Hoy, 02 de septiembre de 2016, en la ciudad de Quito; po cargo para el que he sidc 

designada y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, para-const cia de lo cual firmo. 

  

7” Carta Elifabath González Chávez 
C.C. 171348014-1 

 



  

  

3 REGISTRO 
” MERCANTIL 

QUITO [TRÁMITE NÚMERO: 57156 

Le 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41029 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13681 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DCHCONTA CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GONZALEZ CHAVEZ CARLA ELIZABETH 

IDENTIFICACIÓN 1713480141 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años]): 3     
Qe i 

Ea 4 
f 

2. DATOS ADICIONALES: * 
  

| CONST. RM. 3280 DEL 07/10/2009.-. NOT. 3 DEL 25/08/2009 JGTM | 
  2 

Í 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEN PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

    

   
    

FECHA DEJE! IsIÓN: QUITO, A 14 D, A(S) DEL MES DE SE) 'TIEMBRE DE 2016 
A OS siro eo, 

í 2 
AA a 

PEZ (DELEGADAS RESOLUCIÓN 019-RM0+2015) 

8 
2 
6 

  

  

DRA. JORÍANNA EdZABETH CONTRERA, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL C   N QUITO 

¿A 

a rca se 
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